
ORDENANZA  MUNICIPAL   Nº  2133

ARTICULO 1º.- EXIMASE a la señora Adelma Olaga CORINALDESI, D.N.I. Nº

5.678.418, viuda del extinto Dn. Oscar Ernesto JEREZ, del cumplimiento de los

requisitos establecidos por la Ordenanza Municipal Nº 412, Artículo 6º, Inciso c) y

transferencia de titularidad a su favor de la Licencia de Taxi N º 146

ARTICULO 2º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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